
Descripció n del puestó de 
 

PRESIDENTE 
 
 
Introducción: Los Oficiales electos y los Coordinadores designados (término de 3 años) son los 
miembros de la junta de la Oficina Intergrupal Hispana de Al-Anon en el Sur de California 
(OIHASC), una Corporación de Beneficio Público sin fines de lucro de California y una entidad 
caritativa exenta de impuestos de acuerdo con la sección 501 (c) (3) del Departamento de 
Recaudación de impuestos (IRS). Los Oficiales actúan de acuerdo con los principios espirituales 
de los Grupos de Familia Al-Anon mientras llevan a cabo la administración prudente de la 
OHIASC. Los oficiales aceptan demandas adicionales de su tiempo y poseen algunas habilidades 
especiales relevantes para su posición. Los miembros de Al-Anon en la OIHASC que también son 
miembros de A.A. no son elegibles para ocupar puestos de servicio dentro de la OHIASC, 
tampoco tienen derecho a voto en asuntos que afectan a otro grupo o Al-Anon o A.A. como un 
todo. 
  
1. ELEGIBILIDAD / CALIFICACIONES – Representante de Servició de Infórmació n (RSI) 
pasadó ó actual. Tiene un cónócimientó prófundó y experiencia en el usó de Dóce 
Tradiciónes, Dóce Cónceptós y el Manual de Servició actual de Al-Anon / Alateen. Es accesible, 
dispónible, receptivó y flexible. Es capaz de cómunicarse de manera efectiva, preparar 
dócumentós escritós y cumplir cón lós plazós. Nó ócupa simulta neamente ningu n ótró cargó 
en el servició de Al-Anón. Miembró activó de Al-Anón en el Sur de Califórnia. Tóma de 
decisiónes basada en el cónócimientó (TDBC). Tiene una cómprensió n de la estructura del 
A rea y del Servició Mundial. Debe mantener la cónfidencialidad ejecutiva.  

2. DEBERES / RESPONSABILIDADES OFICIALES – En casó de nó haber candidatós cómó 
cóórdinadóres para ser elegidós durante la junta de cambió de servidóres, el presidente 
cónsulta cón lós óficiales recie n elegidós para nómbrar Cóórdinadóres de la OIHASC, que 
sera n miembrós del cómite  de la OIHASC. Cónvóca, próduce agenda y lleva a cabó reuniónes 
regulares, especiales, el Cómite  de la OIHASC, la Junta y lós Oficiales. Hace nómbramientós 
tempórales para Oficiales si se próduce una vacante. Debe tener una só lida relació n de 
trabajó y apóyar a ótrós óficiales y RSI’s, y cólabórar cón ellós para resólver cónflictós dentró 
del A rea de la OIHASC. Trabaja hacia la fórmació n de equipós y fómenta la iniciativa y la 
próductividad de lós miembrós de la Junta. Trabaja cón el Cóórdinadór de Patrócinadóres 
del A rea de Alateen y cón lós EAD’s en asuntós relaciónadós cón SCAC (Cónferencia de 
Alateen del Sur de Califórnia). Revisa lós estadós financierós mensuales de la OIHASC. 
Seleccióna auditóres calificadós para garantizar que se lleve a cabó la auditórí a anual y revisa 
la auditórí a final. Capaz de cómprender, cuestiónar y aprender hechós y cifras de infórmes 
financierós y de ótró tipó. Asegura que la OIHASC tenga el seguró adecuadó en vigór. Revisa 
y autóriza el material antes de publicarló en el sitió web de la OIHASC. Trabaja cón el 
presidente Anteriór Inmediató para nómbrar equipós generadóres de idea ó de trabajó. 
Asiste al taller anual de Cómpartir el Servició de A rea (SOS) y apóya las actividades y eventós 
del Distritó Hispanó del Sur de Califórnia (D64). Supervisa la unidad de almacenamientó del 
a rea. Para ótras actividades y detalles, cónsulte lós extractós pertinentes en el Manual de 
Servicio actual y lós Artí culós IV, V, VII, VIII, IX, XII de lós Estatutós de OIHASC. Nó tiene 
derechó a vótó en las reuniónes de la Junta del cómite  de la OIHASC. 

3. HABILIDADES BÁSICAS / CUALIDADES PERSONALES / EXPERIENCIA NECESARIA:  

• Habilidades efectivas de cómunicació n electró nica, escrita y óral, fuertes habilidades 
de órganizació n, habilidades de gestió n de tiempó y reuniónes (respónde a las 



cómunicaciónes de manera ópórtuna, mantiene las reuniónes funciónandó sin 
próblemas y a tiempó).  

• Cómpetente en el usó de hójas de ca lculó y sóftware de prócesamientó de textós, 
accesó y navegació n pór sitiós web, descarga de dócumentós web y usó de córreó 
electró nicó cón archivós adjuntós.  

• Fuerte sentidó de la respónsabilidad, capaz de priórizar, cumplir cón lós plazós 
mientras gestióna tareas de alta prióridad y trabaja de fórma independiente ó cómó 
miembró del equipó. Capaz de asignar el tiempó adecuadó a la pósició n y tódó ló que 
cónlleva.  

• Tiene un cónócimientó prófundó de TDBC (Tóma de Decisiónes Basada en 
Cónócimientó).  

• Capaz de separar la ópinió n de lós hechós y de apóyar y cómunicar eficazmente las 
decisiónes de la OIHASC y su aplicació n óbjetiva inclusó, si nó esta  persónalmente de 
acuerdó cón la cónciencia del grupó. 

4. HABILIDADES ADICIONALES NECESARIAS – Tiene habilidades de pensamientó crí ticó y 
creativó, óbjetividad, flexibilidad, escucha y ana lisis. Manejar prógramas de Micrósóft cómó, 
Wórd, Excel, pówer póint, etc. 

5. EQUIPO / TECNOLOGÍA NECESARIA – Accesó a cómputadóra, impresóra, cónexió n a 
Internet. Participa en cónferencias telefó nicas y reuniónes en lí nea.  

6. COMPROMISO DE TIEMPO REALISTA DE ESTA POSICIÓN – 15-20 hóras pór semana en 
preparació n y seguimientó, respuesta a un gran vólumen de córreós electró nicós y llamadas 
telefó nicas, viajes a la resólució n de cónflictós y ótras reuniónes y para hacer presentaciónes 
en reuniónes de distritó, y grupós registradós en la OIHASC. 

7. PREPARACIÓN – Escribe la agenda para las reuniónes de la OIHASC. Enví a nótificaciónes 
sóbre OIHASC 10 dí as antes de las fechas de cualquier reunió n (cónsulte lós Estatutós de 
OIHASC). Cuandó se reu ne en persóna, reserva salas anualmente y elabóra el disen ó para 
tódas las reuniónes y eventós de la OIHASC, cóórdinandó cón el cóntactó de la instalació n. 
Cuandó se reu na electró nicamente, cóórdine las reuniónes virtuales de la OIHASC juntó cón 
el vicepresidente.  
 
8. VIAJAR – Debe póder asistir a reuniónes relaciónadas a asuntós de la OIHASC tantó cómó 
se requiera.  

9. OTROS – En ausencia del presidente, sus deberes són asumidós pór el vicepresidente ó 
bien pór presidente anteriór Inmediató en ausencia del vicepresidente (Estatutós, Articuló 
IV, secció n 6).  
 

Reuniones necesarias 

Oficiales 
Enero, Marzo, Mayo, Julio,  
Septiembre, Noviembre Ultimo martes del mes 1 a 2 horas 

Comité de la OIHASC 
Enero, Marzo, Mayo, Julio,  
Septiembre, Noviembre Ultimo sábado del mes 2 a 3 horas 

RSI, Oficiales, Comité 
Febrero, Abril, Junio, Agosto, 
Octubre, Diciembre Segundo sábado del mes 5 a 6 horas 

 


